
NOMBRAMIENTO 11414 

PARA: CLARICORT S. A. 

CARGO: GERENTE GENERAL ho Y pe 

COMPAÑÍA: GALARINVESTMENTS SOCIEDAD ANÓNIMA 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: Las de administración prevista en el Estatuto Social 
y las de representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 
conjunta con el Presidente. 

DURACIÓN: Cinco años. 

ORGANO NOMINADOR: La Junta General de Accionistas en sesión del 29 de mayo 
del 2017. 

ESTATUTO SOCIAL: En el que constan sus deberes, atribuciones y facultades, es el 

incorporado en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria Quinta del Cantón 
Guayaquil, Ab. Pablo Leonidas Condo Macías, el 12 de abril del 2016, la misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 14 de abril 

del 2016. 

LUGAR Y FECHA: Guayaquil, 30 de mayo del 2017. 

, DELGADO 

  

ACEPTACIÓN: 
Acepto el cargo de Gerente General de la compañía GALARINVESTMENTS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en la fecha ut supra, en la ciudad de Guayaquil. 

p. CLARICORT S. A. 
tos. 

El pitón - IRA o cp e 

MONICA MARIA MORENO BASTIDAS 
GERENTE GENERAL 
C.C. 091016134-8 
RUC 0992878142001 

   



  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.914 
FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:11 

  
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GALARINVESTMENTS SOCIEDAD ANONIMA, a favor de 

CLARICORT S.A. , de fojas 25.494 a 25.497, Registro de 
Nombramientos número 6.911. 
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Guayaquil, 15 de junio de 2017 

r
n
 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



 


